
  

Guayaquil, 27 de Febrero dei 2018 

Abogado 

CAMILO NAPOLEON ALVARADO VEINTIMILLA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme infórmale que la Junta General de Accionista de la Compañía FALQUECORP 

S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE 

GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, con las atribuciones constantes en 

el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representacion legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Séptimo del Cantón Guayaquil, ABOGADO EDUARDO FALQUEZ AYALA, el 7 de 

Noviembre de 2005, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 1 de Diciembre de 2005, 

  
     

      

     

    

  

Muy Atentamente, 

Mio. st 
MANUEL ENRÍQUEZ RODRIGUEZ MENDOZA 

Secretario AD-HOC de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía FALQUECORP S.A 

para lo cual he sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 27 de Febrero A 2018 
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Ab. CAMILO NAPOLEON ALVARADO VEINTIMILLA 

GERENTE GENERAL 

CC NN? 1706241476 

    

       

    

     

 



  

¿4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:9.561 

FECHA DE REPERTORIO:28/feb/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:28 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Febrero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
FALQUECORP 5.A., a favor de CAMILO NAPOLEON ALVARADO 
VEINTIMILLA, de fojas 9.430 a 9.433, Registro de Nombramientos 
número 2.707. 

ORDEN: 9561 
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a REGISTRO MERQANTIL 

ODIAN DEL CANTOMGUAYAQUIL 

Guayaquil, 02 de marzo de 2018 

REVISADO POR: As 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

MITERDENCIA DI COMPASS DE Guara; 

13 MAR 2013 > 
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